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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diecinueve de enero de dos mil veintidós. 

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 05756/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por XXXXXXX en lo sucesivo la Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Universidad Mexiquense del Bicentenario, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información.

Con fecha cuatro de noviembre de dos mil veintiuno, la Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia; la cual se radicó el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); en atención a que éste último corresponde al sistema que es utilizado en el Estado de México para dar atención y seguimiento a las solicitudes de información; ello, ante la Universidad Mexiquense del Bicentenario, mediante el cual requirió lo siguiente: 

Solicitud de folio: 00069/UMB/IP/2021
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:
1.- ¿Ustedes realizan experimentación y/o investigación con animales? Por favor, responder Si o No 
Entendiendo como experimentación, a la utilización de animales en procedimientos para uso corporal y/o etológico (i.e. uso de sus órganos, tejidos, ADN, uso quirúrgico, metabólico, toxicológico, comportamiento), que puedan ser utilizados con fines científicos y o educativos (practicas escolares, enseñanza con animales). 
Entendiendo investigación como el uso de animales (uso corporal y/o etológico) para el saber científico. 
Sí respondieron SI, continuar con el cuestionario. 
En caso de elegir NO, responder que “ustedes no realizan experimentación y/o investigación con animales” en la presente y en las subsecuentes preguntas.
2.- ¿Qué especies de animales han utilizado en experimentación y/o investigación, desde el año 2015 a la fecha? O los datos de años disponibles del 2015 a la fecha 
3.- ¿Cuántos animales y de que especies, han utilizado para experimentación y/o investigación anualmente, desde el año 2015 a la fecha? O los datos de años disponibles del 2015 a la fecha. 
4.- ¿Qué tipo de experimentación y/o investigación realizan con los animales? Especificar el número de organismos por especie desde el 2015 a la fecha o los datos de años y especies disponibles en este periodo. 
Ejemplos de tipo de experimentación: ciencia básica, ciencia aplicada, enseñanza, toxicología, farmacéutica, conservación de especies, conservación del hábitat, enseñanza. Si tienen información mas puntual explicar los usos específicos, por ejemplo: investigación en cardiología, cáncer, conservación de especies, etc. (Ejemplo: Ratón (mus musculus), ciencia básica en el estudio de cáncer de colon, un total de 1200 organismos en el año 2015...) 
5.- ¿Cuáles de sus dependencias o unidades administrativas son las que utilizan animales para experimentación? Mencionar por dependencia, el número y la especies utilizada anualmente desde el año 2015 hasta le fecha o los datos de años disponibles del 2015 a la fecha. 
Entendiéndose como dependencias o unidades administrativas: facultades, escuelas, centros, institutos, laboratorios, etc. (las unidades administrativas que conforman su institución) 
6.- ¿Se conoce el grado de severidad a que son sometidos los animales utilizados en experimentación y/o investigación? 
Entendiéndose grado de severidad como: “el grado de dolor, sufrimiento, angustia o daño duradero que experimente un animal durante el procedimiento experimental y/o de investigación”. 
SI o No 
Si respondieron si, continuar con el cuestionario. 
En caso de elegir NO, responder que “ustedes no conocen el grado de severidad a que son sometidos los animales en experimentación y/o investigación” en la presente y en la pregunta 7.
7.- ¿Cuántos animales por especie son sometidos a las siguientes categorías de severidad? Mencionar la cantidad de animales utilizados por especie y por años desde el 2015 a la fecha, o en su caso los datos de años y especies disponibles del 2015 a la fecha. 
Entendiendo como categorías de severidad las siguientes: 
Sin recuperación (No se recuperan o mueren) 
Leve (procedimientos leves o de poca duración) 
Moderados (procedimientos leves pero duraderos) 
Severos (procedimientos donde se experimenta dolor, sufrimiento angustia)
Si no maneja este tipo de categorías, explicar e indicar las categorías de severidad que se manejan y mencionar el número de animales por especie, por años desde el 2015 a la fecha, o en su caso los datos de años disponibles del 2015 a la fecha, bajo sus propias categorías. (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA:
Medio para recibir información o notificaciones:
Correo electrónico

Indique cómo desea recibir la información:
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la

Correo electrónico para recibir la información: 

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

En fecha dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado dio respuesta en los siguientes términos:
…
De conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, adjunto al presente sírvase encontrar el oficio número UMB/210C3001000100S-0826/2021, a través del cual se da atención a su requerimiento; así mismo, se anexa el oficio número UMB/210C3001020000L-163/2021, signado por la Dirección Académica mediante el cual informa que en esta Institución Educativa, no se realizan experimentos y/o investigaciones con animales. Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.
…

El Sujeto Obligado adjuntó cuatro archivos en formato pdf a su respuesta, que muestran lo siguiente: 

1. [bookmark: _Hlk90285249]Oficio UMB/210C20010001100S-0826/2021, suscrito por el Titular de la Abogacía General e Igualdad de Género y de la Unidad de Transparencia; y dirigido a la Particular, en el que indicó lo siguiente:

…sobre el particular, me permito hacer de su conocimiento que mediante oficio número UMB/210C3001020000L-163/2021, ajunto al presente en copia simple, la Dirección Académica informa que en esta Institución Educativa, no se realzan experimentos o investigaciones con animales.
…

2. Oficio UMB/210C3001020000L-163/2021,  suscrito por la Directora Académica del Sujeto Obligado, en el que informó lo siguiente:

…
… le informo que no se realizan experimentos y/o investigaciones con animales. 
…

3. Gaceta del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, de fecha diez de mayo de dos mil dieciocho, en el que el Poder Ejecutivo del Estado publicó el PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y SANCIÓN DEL HISTIGAMIENTO SEXUAL Y ACOSO SEXUAL EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

4. Gaceta del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, de fecha once de mayo de dos mil dieciocho, en el que la Secretaría de Educación publicó el PROTOCOLO PARA PREVENIR, ATENDER Y SANCIONAR LOS ACTOS DE VIOLENCIA LABORAL Y DISCRIMINACIÓN DE LA UNIVERSIDAD MEXIQUENSE DEL BICENTENARIO. 

5. Oficio UMB/210C3001000100S-0825/2021, suscrito por el Titular de la Abogacía General e Igualdad de Género y de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado; dirigido a un Particular diverso y en el que dio respuesta a una solicitud de información diferente a la que nos ocupa y que se relaciona con los protocolos antes descritos. 

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha diecinueve de noviembre de dos mil veintiuno se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
El día 4 de noviembre del 2021 se envió la solicitud con folio 405764. La solicitud referida a la Universidad Mexicana del Bicentenario era respecto a si la Universidad realiza o no “EXPERIMENTACIÓN Y/O INVESTIGACIÓN CON ANIMALES”. Como respuesta se obtuvieron 4 archivos que no contestan la solicitud previamente dicha. Los documentos adjuntos son en referencia a PROTOCOLO DE HOSTIGAMIENTO Y ACOSO SEXUAL, Y PROTOCOLOS DE VIOLENCIA. Se pide que se otorgue una respuesta adecuada sobre la solicitud previamente enviada que es sobre EXPERIMENTACIÓN Y/O INVESTIGACIÓN CON ANIMALES. (Sic.)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD

La Particular adjuntó al Recurso de Revisión un archivo en formato pdf, en el que se observa el UMB/210C3001000100S-0825/2021, suscrito por el Titular de la Abogacía General e Igualdad de Género y de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado; en el que dio respuesta a una solicitud diversa a la que nos ocupa.

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. 

El diecinueve de noviembre de dos mil veintiuno, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 05756/INFOEM/IP/RR/2021, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. 

El veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes, el veinticinco de noviembre del mismo año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

c) Informe Justificado.

En fecha dos de diciembre de dos mil veintiuno, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado rindió informe justificado mediante cuatro archivos en formato pdf, de los que se observa lo siguiente:

1. Oficio UMB/210C3001000100S-793/2021, suscrito por el Titular de la Abogacía General e Igualdad de Género y de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado y dirigido a la Directora Académica, en el que le solicitó que diera atención a la solicitud de información que nos ocupa.
2. UMB/210C3001000100-0870/2021 suscrito por el Titular de la Abogacía General e Igualdad de Género y de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado; por el cual, rindió informe justificado en el que medularmente ratificó su respuesta inicial e insistió en el que la Dirección Académica dio respuesta, en la que indicó que no se realizan experimentos y/o investigaciones con animales y añadió lo siguiente:

…
Sexto: Es importante resaltar que al verificar el dicho del hoy recurrente en el sistema SAIMEX, por error humano, efectivamente se anexaron, además del oficio de respuesta a la solicitud de Información con número de oficio 00069/UMB/IP/2021, documentales que atañen a otra solicitud de información pública de oficio, mismas que de manera enunciativa corresponden al Protocolo para la Prevención, Atención y Sanción del Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual en el Estado De México; el Protocolo para Prevenir, Atender y Sancionar los Actos de Violencia Laboral y Discriminación de la Universidad Mexiquense del Bicentenario; sin embargo, se dio atención a la solicitud del hoy recurrente a través del oficio enunciado.

Séptimo: Retomando lo descrito, si bien se anexaron por error involuntario documentales que no tienen relación con el requerimiento de origen, insisto, no se causó un detrimento al ciudadano, en virtud de que existe el documento a través del cual se da atención a la solicitud en comento, y que se encuentra ingresado en el sistema SAIMEX con anterioridad y que corresponde al anexo denominado RESPUESTA SAIMEX 00069.pdf

Por lo anteriormente descrito, insisto, en ningún momento se violentó al derecho del ciudadano al acceso a la información, mucho menos a violentar la Ley de Transparencia pues como se aprecia en el sistema, contiene la respuesta al requerimiento del hoy recurrente, a través de los oficios señalados en el capítulo de hechos del presente escrito.

Por lo que se refiere a los anexos incluidos y que no corresponden a lo peticionado, solo queda el pronunciar una dispensa por el equívoco cometido; sin embargo, se reitera que se hizo entrega del documento que da respuesta a la solicitud con número de folio o expediente 00069/UMB/IP/2021, a través del oficio número UMB/210C3001000100S-0826/2021, de fecha 16 de noviembre de 2021.
…
[bookmark: _Hlk90285669]
3. Oficios UMB/210C20010001100S-0826/2021 y Oficio UMB/210C3001020000L-163/2021; el primero suscrito por el titular de la Unidad de Transparencia y el segundo, por la Directora Académica del Sujeto Obligado, en el que señalaron que no se realizan experimentos y/o investigaciones con animales. 

d) Vista del Informe Justificado.

El veintiuno de diciembre de dos mil veintiuno, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista de la Particular, los archivos entregados por el Sujeto Obligado como informe justificado, el cual fue notificado a las partes, en esa misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); ello con la finalidad de que la Recurrente realizara las manifestaciones que en derecho proceden.

e) Manifestaciones de la Recurrente.

De las constancias que obran en los expedientes del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que la Recurrente no emitió manifestación alguna.

f) Cierre de instrucción. 

El doce de enero de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

[bookmark: _Hlk63334754]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 56 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

a) Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el Recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

b) Causales de sobreseimiento.

Por otra parte, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el Recurso de Revisión será sobreseído en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se actualice alguno de los siguientes supuestos:

I. El Recurrente se desista expresamente;
II. El Recurrente fallezca o, tratándose de personas morales se disuelva;
III. El Sujeto Obligado modifique la respuesta o la revoque, de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia; y,
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso de revisión.

Sin embargo, de los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que la Recurrente se hubiera desistido, fallecido o hubiera aparecido una causal de improcedencia durante el trámite del presente Recurso; o bien, que se hubiere modificado o revocado la respuesta inicial, por lo que no se actualizan dichas causales de sobreseimiento.

Ahora bien, es susceptible de análisis la actualización del supuesto jurídico previsto en la fracción V, del artículo 192, de la Ley en cita, mismo que dispone que el Recurso de Revisión será sobreseído cuando por cualquier motivo quede sin materia el Recurso de Revisión. 

En este sentido, y a fin de verificar si quedo sin materia el presente Recurso de Revisión, se procede a la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública, con el propósito de dar claridad en el tratamiento del tema en estudio.

Así pues, la Particular realizó una pregunta inicial en el que solicitó saber si el Sujeto Obligado realizaba experimentación y/o investigación con animales; asimismo indicó que para el caso de que la respuesta fuera SÍ, entonces, se procediera a dar respuesta a los seis cuestionamientos siguientes; por otra parte, si la respuesta era NO, solicitó que se indicara a cada pregunta, que no se realizan experimentaciones y/o investigaciones con animales.

Al respecto, cabe destacar que la Particular al momento de formular la solicitud de información enumero diversos cuestionamientos concretos y solicitó al Sujeto Obligado que diera respuesta a modo, pues incluso indicó diversas clasificaciones y ejemplos de la forma en la que debían ser contestadas sus preguntas.

En este sentido, es preciso indicar que el Derecho de Acceso a la Información Pública; es un derecho humano que pretende garantizar que la población pueda acceder a la información pública y documentos que los Sujetos Obligados resguardan o administran en sus archivos, tal y como obran en estos, de modo tal, que no requieran realizar un procesamiento de la información.

Aunado a ello, cabe precisar que el Sujeto Obligado no se encuentra forzado normativamente a procesar la información; ello, conforme a los artículos 12 y 24 último párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé que los Sujetos Obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. Además, resulta aplicable el Criterio 03/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

De tales circunstancias, se concluye que los Sujetos Obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades de los Recurrentes; así pues, para el caso que nos ocupa, la Particular formuló una solicitud de información que se encamina a que el Sujeto Obligado dé respuesta a cada cuestionamiento de forma concreta y a modo, en consecuencia, el Sujeto Obligado debía procesar la información solicitada, lo cual, escapa de la esfera normativa que comprende el ejercicio de la Transparencia y el Acceso a la Información Pública.

Una vez expuesto lo anterior, es preciso señalar que en respuesta, el Sujeto Obligado remitió varios documentos y, si bien, algunos de ellos no guardan relación con la solicitud que nos ocupa, dos de ellos atienden la solicitud de información; específicamente los oficios MB/210C20010001100S-0826/2021 y UMB/210C3001020000L-163/2021; el primero suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y el segundo, por la Directora Académica del Sujeto Obligado, en el que señalaron que no se realizan experimentos y/o investigaciones con animales.

Al respecto, cabe destacar que el Reglamento interior de la Universidad Mexiquense del Bicentenario; véase: https://umb.edomex.gob.mx/sites/umb.edomex.gob.mx/files/files/REGLAMENTO%20INTERIOR%20UMB.pdf; establece las diversas atribuciones de las áreas que comprenden la estructura orgánica del Sujeto Obligado y respecto a la Dirección Académica, señala lo siguiente:

Artículo 14. Corresponde a la Dirección Académica:
I. Planear, organizar, coordinar, dirigir, controlar y evaluar los procesos académicos, de evaluación y de investigación, de los programas y servicios educativos, asegurando la consolidación del modelo educativo de la Universidad; 
II. Proponer, difundir y vigilar el cumplimiento de la normativa universitaria; 
III. Difundir entre las unidades administrativas a su cargo, los lineamientos a que deben sujetarse las actividades académicas, de investigación y servicios educativos; 
IV. Supervisar el desarrollo de las actividades académicas y de investigación encomendadas a la unidad administrativa a su cargo; 
V. Coordinar la expedición de constancias, certificados, títulos profesionales y grados académicos que otorga la Universidad; 
VI. Coordinar los procedimientos de revalidación y equivalencia de estudios; 
VII. Coordinar el proceso de aplicación de exámenes a las personas aspirantes, así como la inscripción de las personas estudiantes de nuevo ingreso; 
VIII. Coordinar los procesos de reinscripción, cambio de Unidad de Estudios Superiores y bajas de las personas estudiantes que lo soliciten; 
IX. Supervisar el seguimiento del registro de evaluaciones académicas y control de asistencia de las personas estudiantes inscritos en programas educativos que oferte la Universidad; 
X. Proponer al Rector el calendario escolar de la Universidad, para autorización del Consejo Directivo;
 XI. Difundir y vigilar el cumplimiento de las políticas, lineamientos y procedimientos para el ingreso, permanencia y promoción del personal docente de la Universidad; 
XII. Impulsar y coordinar las acciones de investigación que realice la Universidad; 
XIII. Otorgar a las personas estudiantes de la Universidad servicios de orientación educativa y titulación; 
XIV. Coordinar los programas educativos de posgrado, diplomados, cursos internos y externos que imparta la Universidad; 
XV. Fomentar la titulación de las personas egresadas de los programas educativos que oferta la Universidad; 
XVI. Proponer al Rector el intercambio académico con instituciones de educación superior y de investigación con reconocimiento nacional e internacional; y, 
XVII. Las demás que le confieran otras disposiciones legales y aquellas que les encomiende el Rector o el Consejo Directivo.
(Énfasis añadido)

Derivado de lo anterior, es posible advertir que la Dirección Académica es el área que se encarga de coordinar y dirigir los trabajos de investigación que se realizan al interior de la institución, aunado a ello, conoce de los diversos programas de estudio; por tanto, es el área competente para conocer de la información solicitada.

En atención a la competencia con la que cuenta la Dirección Académica para conocer de lo solicitado; dicha área manifestó expresamente que el Sujeto Obligado no experimenta o realiza investigaciones con animales, lo que se convierte en una manifestación en sentido negativo y que corresponde a hechos negativos. 

Así pues, el Sujeto Obligado realizó una búsqueda en sus archivos de la información solicitada por la Particular, a la cual precisó que no realiza experimentos o investigaciones con animales, al respecto este Organismo Garante no está facultado para dudar de la veracidad de lo manifestado por el Sujeto Obligado.

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Aunado a lo anterior y de la manifestación realizada por el Sujeto Obligado, este Pleno considera que constituye una expresión en sentido negativo, ya que, es claro que dicha manifestación se encuentra relacionada de manera directa e inmediata con la solicitud de acceso a la información en estudio. 

Así, al tratarse de hechos negativos, es evidente que la información solicitada no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible; asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

De tal suerte, se advierte que además el Sujeto Obligado siguió el procedimiento establecido en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen que los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que obren en sus archivos y que las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes.

En relación con lo anterior, se entiende que el Sujeto Obligado se encuentra imposibilitado de hacer entrega de la información específica que solicita el Particular, en razón de que esta no obra en sus archivos, atento a lo establecido en el artículo 12, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos.

En este orden de ideas, es posible determinar que, desde el momento de la respuesta, el Sujeto Obligado satisfizo el derecho de Acceso a la Información; pues indicó a través del área competente que no realiza experimentos y/o investigaciones con animales; con lo cual da respuesta al primer cuestionamiento. No se omite señalar, que la Particular requirió que para el caso de no se realicen dichas prácticas, se contestara a cada uno de sus cuestionamientos con una respuesta negativa; sin embargo, el Sujeto Obligado no está obligado o constreñido a generar documentos ad hoc, por lo que, al contestar mediante el área competente que no realiza estas actividades, es suficiente para tener por atendida la solicitud de información.

Vale la pena señalar, que la Recurrente señaló como motivo de inconformidad que no se le entregó la información solicitada, pues le entregaron documentos que no corresponden a su caso en concreto; al respecto, es de precisar que, si bien, le fue entregada información adicional que atiende una solicitud de información diversa, también es cierto, que el Sujeto Obligado desde respuesta indicó a través del área competente que no realiza experimentos ni investigaciones con animales, con lo cual, atendió la solicitud de información; lo cual implica, que no hubo un perjuicio o detrimento al ejercicio del derecho de la Particular en el presente asunto y, por ello, resulta procedente SOBRESEER el presente asunto, pues queda sin materia el Recurso de Revisión planteado por la Recurrente, ya que, en un estudio profundo a la documentación entregada en respuesta, se advierte que el Sujeto Obligado atendió la solicitud de información.

No se omite señalar, que el Sujeto Obligado a través de informe justificado, ratificó la respuesta inicial relacionada con el asunto que nos ocupa y señaló que por error humano adjuntó, adicionalmente, documentos que no corresponden con la solicitud que nos ocupa; al respecto, vale la pena señalar que si bien, no se menoscabo el derecho de la hoy Recurrente; pues como se señaló en líneas anteriores, dentro de la respuesta constan documentos que sí atienden a su solicitud; lo cierto, es que al añadir la entrega de documentación que corresponde a una solicitud diversa, dejó visible el nombre de una persona ajena al presente procedimiento, lo cual da motivo a que se dé vista al Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia, a fin de analice una posible vulneración a los datos personales de un tercero. En efecto, esa entrega no perjudica el derecho del Recurrente, sino de una persona distinta.

Asimismo, se invita respetuosamente a la Particular a evitar el mal uso de la información que le fue entregada a través de respuesta y que corresponde a datos personales confidenciales de un solicitante diverso. En consecuencia, actualiza el supuesto previsto en el artículo 192 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, previamente citado y es procedente SOBRESEER el presente asunto. 

TERCERO. Vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia.

Ahora bien, de la revisión de las constancias que obran en el expediente, se logra advertir que el Sujeto Obligado entregó en respuesta información confidencial; específicamente el nombre de una persona ajena al presente procedimiento; lo cual transgrede lo establecido en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Sobre el particular, si bien, la presente resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información, toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió la posible publicación de información susceptible de clasificarse como confidencial, se considera procedente dar vista al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto. En ese contexto, el artículo 36, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que es atribución de este Instituto hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley. 

En ese sentido, de conformidad con lo previsto en el artículo 222, fracción V, de dicho ordenamiento, son causas de responsabilidad administrativa, entregar información clasificada como confidencial. 

Por su parte, el artículo 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que este Instituto deberá dar vista a la Contraloría Interna, con el fin de que determine el grado de responsabilidad de los servidores públicos que incumplan con las obligaciones establecidas en la Ley.

CUARTO.  Decisión. 

Por lo que, con fundamento en los artículos 186, fracción I y 192 fracción V; en relación con el de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión 05756/INFOEM/IP/RR/2021, porque el medio de impugnación quedó sin materia.

Términos de la Resolución para conocimiento de la Particular.

Este Instituto Garante, determinó dar por concluido el presente expediente, en virtud de que, el Sujeto Obligado desde respuesta dio atención a la solicitud de información y señaló a través del área competente que no realiza experimentos ni investigaciones con animales.

A pesar de lo anterior, el Sujeto Obligado acompañó la respuesta con documentos que pertenecen a una solicitud de información diversa, en la cual, se aprecia el nombre de una persona ajena al procedimiento que nos ocupa; por lo que, se ordena dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, a fin de que determine una posible responsabilidad por una transgresión a la Protección de Datos Personales. 

De igual forma, se le invita amablemente a evitar hacer mal uso de los datos personales confidenciales que le fueron entregados. Es preciso mencionarle, que si bien, en respuesta le entregaron documentos que no corresponden a su solicitud; también, se acompañaron con aquellos que sí atienden su asunto concreto y por ello, no le transgredieron el derecho de Acceso a la Información Pública y Transparencia.

Asimismo, es necesario tener en consideración que los Sujetos Obligados no se encuentran obligados a generar documentos en los que procesen información; esto quiere decir, que no pueden resolver cuestionarios, realizar investigaciones, estadísticas o contestar cuestionamientos concretos; pues el Derecho de Acceso a la Información Pública, se centra en que los Sujetos Obligados entreguen la información tal y como obran en sus expedientes. 

Por lo anterior, se tuvo por atendida la solicitud de información y se dio por terminado el Recurso de Revisión, pues el motivo de inconformidad ya fue subsanado por el Sujeto Obligado.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo antes expuesto y fundado. 

R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 05756/INFOEM/IP/RR/2021, por quedar sin materia, en términos de los Considerandos SEGUNDO y CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente, a través de Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y por correo electrónico, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

CUARTO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, gírese oficio al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto con la finalidad de que actúe en razón de su competencia, en términos de lo dispuesto en el Considerando TERCERO de la presente Resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECINEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.



Página 1 de 24

Página 5 de 24

image1.jpeg




